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Referencia. Declarativo de Ricardo Caicedo Roncancio contra 

Flor Marina Martínez Báez y personas indeterminadas.  

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem de las personas 

indeterminadas, se notificó del auto admisorio, tal y como costa a 

folio 369 del expediente, quien se pronunció frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda y formuló la excepción genérica. 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 370 del Código 

General del Proceso, por secretaría córrase traslado a la parte 

demandante de los escritos de excepciones presentados por los 

demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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